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FÃ¡bula del sapo y el cocodrilo
El nombramiento de Enrique Arnaldo Alcubilla como magistrado del Tribunal Constitucional ha 
removido las aguas, ya de por sÃ agitadas, del mundo polÃtico y judicial. Las contraindicaciones 
eran tan evidentes que los partidos polÃticos (PSOE y UP) llamados a completar el quÃ³rum 
constitucional exigido para justificar el desagrado que les producÃa elegir al candidato que el 
PPÂ  habÃa designado con el Ãºnico propÃ³sito de provocar un conflicto, tuvieron que acudir al 
utilitario argumento de hacer de la necesidad virtud, esgrimiendo la recurrente metÃ¡fora que 
justifica que a veces en la vida hay que tragarse un sapo para conseguir un fin que les parecÃa 
prioritario: Â¿desbloquear? el Tribunal Constitucional. Gabriel RufiÃ¡n, siempre mÃ¡s incisivo, les 
recordÃ³ que mÃ¡s que un sapo se trataba de un cocodrilo. 
La retÃ³rica animalista me trajo a la memoria la conocida fÃ¡bula de la rana y el escorpiÃ³n
. El escorpiÃ³n le pidiÃ³ a la rana que lo cargara para cruzar el rÃo y tratÃ³ de disuadir los 
temores de la rana a su picadura argumentando que, en tal caso, ambos se ahogarÃan, en plena 
travesÃa al escorpiÃ³n le venciÃ³ su instinto y ambos perecieron. En este caso no existe ese 
peligro,Â  el cocodriloÂ  estaba en su ambiente deslizÃ¡ndose con soltura por las aguas 
cenagosas alimentadas por la propuesta personal de Pablo Casado, llevando con soltura al sapo 
hasta la otra orilla sin que surgiesen incidencias perturbadoras.Â Â  
La moraleja de esta adaptada versiÃ³n de la rana y el escorpiÃ³n no puede ser mÃ¡s clarificadora. 
Los sapos se pueden ingerir, aunque sea con la natural repugnancia, pero los cocodrilos resultan 
indigeribles y persistirÃ¡n impÃ¡vidos durante mucho tiempo. Su presencia permanente afecta, sin 
duda, al debido reconocimiento y prestigio del que debe gozar el Tribunal Constitucional. Antes 
de tragarse el sapo se debiÃ³ meditar seriamente sobre sus consecuencias. Las instituciones 
permanecen y las personas somos contingentes y a veces perjudiciales para el buen 
funcionamiento de las mismas.Â Â  
ï»¿Enrique Arnaldo es Letrado de las Cortes y CatedrÃ¡tico de Derecho Constitucional. Su 
categorÃa profesional me parece indiscutible. He tenido la oportunidad de comprobarla 
personalmente durante los aÃ±os en que formÃ© parte de la Junta Electoral Central de la que 
era Letrado. Se trata de una persona de una sÃ³lida formaciÃ³n jurÃdica y en mi opiniÃ³n, 
el mejor especialista en Derecho electoral de nuestro paÃs. Por lo tanto, en esta faceta, no 
encuentro objeciÃ³n alguna para su nombramiento. TambiÃ©n se le ha recordado su abundante 
producciÃ³n literariaÂ  y sus intervenciones en foros cercanos al Partido Popular. Todo lo que 
haya escrito o expresado sobre el aborto y la eutanasia y los excesos crÃticos que haya vertido 
sobre polÃticos que ostentaban la condiciÃ³n de Presidentes del Gobierno estÃ¡n amparados 
por su libertad de expresiÃ³n y de cÃ¡tedra. En todo caso, sus ideas conservadoras, aunque 
en algunos casos me parecen profundamente reaccionarias, son perfectamente compatibles 
con el ejercicio del cargo si se despoja de prejuicios y solamente actÃºa movido por criterios de 
razonabilidad y entiende que la ConstituciÃ³n es interpretable y admite una amplia banda de 
posibilidades.Â Â  
En su biografÃa aparece una segunda faceta de sus actividades que plantea mÃ¡s 
contraindicaciones. En el libre ejercicio de la profesiÃ³n de abogado, ha asesorado o litigado en 
casos encargados por el Partido Popular, lo que podrÃa suscitar algunos supuestos de conflicto 
de intereses que originarÃan una fuente continua de recusaciones cuando se abordasen 
cuestiones constitucionales relacionadas con el partido polÃtico que lo ha propuesto. La 
recusaciÃ³n siempre es perturbadora y en muchos casos injustificada, pero no se puede 
desconocer que sus actividades profesionales pueden acarrear una puesta en cuestiÃ³n de su 
imparcialidad, cuanto menos cuestionable. La previsible proliferaciÃ³n de recusaciones supone 



un desgaste para la credibilidad del Tribunal Constitucional y una innecesaria perturbaciÃ³n del 
clima de serenidad que debe presidir sus actuaciones. Enrique Arnaldo tiene en sus manos la 
oportunidad de evitar conflictos innecesarios, absteniÃ©ndose de intervenir en asuntos que 
puedan estar relacionados con las demandas que formule esta formaciÃ³n polÃtica.Â  
El rÃ©gimen deontolÃ³gico y disciplinario de los magistrados del Tribunal Constitucional es 
semejante al previsto en la Ley OrgÃ¡nica del Poder Judicial para los jueces y magistrados. En 
consecuencia la abstenciÃ³n es no solo una obligaciÃ³n legal sino tambiÃ©n personal y Ã©tica. 
Sin necesidad de acudir a sanciones disciplinarias, que no se pueden aplicar extensivamente, 
pienso que el Presidente del Tribunal Constitucional debe velar por el estricto cumplimiento de 
las condiciones objetivas de imparcialidad subjetiva y objetiva de sus componentes. Esta 
cualidad se pone en cuestiÃ³n cuando un magistrado ha desempeÃ±ado funciones, aunque sean 
como profesional de la abogacÃa, por encargo de un partido polÃtico que acude al Tribunal 
solicitando la inconstitucionalidad de una ley aprobada segÃºn las exigencias y requisitos 
parlamentarios. Me parece que la incompatibilidad, a priori, para el nombramiento, a la que se 
refiere el artÃculo 159.4 de la ConstituciÃ³n, surge espontÃ¡neamente a posteriori y en 
consecuencia obliga a la abstenciÃ³n.Â 
El bloqueo de los nombramientos de las personas que deben integrar Ã³rganos constitucionales 
indispensables para el funcionamiento y la normal estabilidad del sistema ha sido notorio y 
escandalosamente partidista. En mi opiniÃ³n el Partido Popular ha faltado a su obligaciÃ³n de 
cumplir con el principio de lealtad que los partidos polÃticos deben al texto constitucional. 
Nuestra ConstituciÃ³n, lamentablemente petrificada, al regular la composiciÃ³n, funcionamiento 
yÂ  competencias del Tribunal Constitucional solo exige que sus miembros sean nombrados entre 
Magistrados y Fiscales, Profesores de Universidad, Funcionarios pÃºblicos y Abogados, todos 
ellos juristas de reconocida competencia con mÃ¡s de 15 aÃ±os de ejercicio profesional. Â  
No resulta descabellado pensar que el propio texto constitucional y sus principios rectores 
aÃ±aden implÃcitamente la necesaria concurrencia de otras cualidades inmanentes aÂ los que 
ejercen la funciÃ³n de mÃ¡ximos intÃ©rpretes de la ConstituciÃ³n. La sociedad debe percibir que 
ademÃ¡s de su reconocida competencia tÃ©cnica deben gozar de otras virtudes que garanticen 
su imparcialidad e independencia, sin descartar la valentÃa, la templanza, la humildad y sus 
profundas convicciones democrÃ¡ticas. Es cierto que la evoluciÃ³n hacia sociedades complejas y 
altamente globalizadas han cambiado en el ejercicio de la toga, pero lo esencial es disponer de 
juristas capaces de garantizar que el sistema judicial, tambiÃ©n el constitucional, responda, con 
legitimidad y confianza, a los diferentes clamores de justicia, necesarios para consolidar y 
hacer perdurar la paz en una sociedad. 

Del mismo modo que se ha aceptado que sean los jueces los que elijan y propongan a las Cortes 
Generales los candidatos al Consejo General del Poder Judicial,Â serÃa conveniente para el 
saneamiento del sistema que enÂ  la propuesta para la designaciÃ³n de las personas elegibles 
para integrar el Tribunal Constitucional interviniesen otras instituciones que configuran la 
vida jurÃdica de nuestro paÃs, como los Decanos de las Facultades de Derecho pÃºblicas, 
Academias de LegislaciÃ³n y Jurisprudencia, de Ciencias morales y polÃticas, Colegios de 
Notarios yÂ  Registradores de la Propiedad y el Consejo General de la AbogacÃa. Se disiparÃan 
los peligros de la politizaciÃ³n y desaparecerÃa del escenario la indeseable y peligrosa fauna de 
los sapos y los cocodrilos.
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